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DERIVADO . DE LA CONTROVERSIA 
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ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
IN CONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar 'Moraíes, -Presiderite·Cte la-Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de re istro 
Sin registro Razón del Actuario judicial adscrifü .a, la'Sección de Trámite de ' 

Controversias Constitudon·ales 1\ 'y : de · : Acciones de 
lnconstitucionalidad ·de la~Sub.seéretaría General de Acuerdos ' -
de este Álto Tribunal. · - ·í·/, • ; 1 ·· ; _/ 

,. 
Documental ·recibida en la referida·· Sección de Trá de Controversia~ 
Con~ti~u~ionales Y de ~cciones,d~ incOri~(it~cionalid~d de. este o T~bunal. Conste y'.) 

Ci1:1dad de México, .a;och~~de l~brerO 1d~ dó~ ·~ciocho.' .
1 

-Agréguese al expediente.;..~r~·:q'ue~su~ta efectos legale~', la razón del 
"" ' '. \.. ,.... . ' ~ ~ .... 

Actuario judicial ads9rito a la Secci{?n'.-~ Trámite .,de - Controversias 

Constitucionales y de Acci~nes_-cJe' lnconstituciÓ~:lidad detest? Suprema Corte, 

en la que.h?9e constar la ,imposibilidad~ eotificar al IVlu~i~ipio de Othón P. 

Blanco, Estado de Qu-infana ~Óo¡.;~ ~.tidt i 003/201.s ~I' cual se adjuntó copia 

certificada de la resolu~i.ón-de srei~ giciem,~re de dos mil diecisiete dictada 

por el Pleno de la Suprema Corte~usticia~de la Nación; en razón de que el 

inmueble que señaló para ºtf Y/ecibir notificaciones en esta ciudad, ubicado 

en Avenida Popocatépetl n~ro 474, interior 1602, torre "F", colonia Soco 

- ,(s!c), .D.eleQ?Ción Ben~yárez, __ e_[I la Giud_ad de Mé)(iCO, 's,~ 'rnc_u~n~ra 

desocupado .. _ .. . , ~:.. , _ " -- _ . . -- -·-, _ ' . -

Atento a lo anterior, con apoyo en el artículo 4, párrafo primero1
, de la Ley 

S lJ P RJg1ame'~tafig.Gf ~i1~1~Ff=r&2cion"~~J~yl111 (d~11/Ard~lo_ {os\de\11alj~rift~ubi1ón 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 3052 y 297, 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). 
2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 
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1 . 

'fracción 1!3, del Código Fe~deral de Procedimient~s Civiles, de.: aplicación 

supietoria en términos del arHculo 14 de la citada l~y, notifíques~~ al citado· 

Municipio en su residencia oficial, el indicado ofici , el presente 8f6uerdo, así 

como la copia certificada de la resolución de siete de diciembre lde dos mil 

diecisiete dictada por el Pleno de este Alto Tribunal. 
1 

1 
1: 

INotifíquese. Por lista y por oficio en su reside cia oficial al Munici io de 

Othón P. E!lanco, Estado de Ouintana Roo. 

En ese orden de ideas, remítase la vlrsión digitalizada del 

~encionado oficio, del!_P.re!SE!nte acuerdo así co I o de la co ia ,~ertificada 
de la referida resolución, -ª la Oficina de Corres ondencia Coniún de los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Rloo. con residencia en la 

ciudad de _Chetumal, por conducto del MINTERSCJ1, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de ue enere 1 boleta de turno que le 
! 1 

porresponda y la envíe al: ór:grmo jurisdiccional en t rno. a efecto de que, de 

ponformidad con lo dispuesto en los artículos 157J de la Le O~gánica del 
1. 

Poder Jugicial de la Fed~3radón 4 árrafo ri ero6 5 7 1-1 de la Jw 
'i 

rn..CJ!arnentg.ria de la materia, llleve a cabo la diligehcia de notific~ción por 
,, 1 

oficLo al Municipio de Othión P. Blanco Estado e Quintana Roo en su 

resicjencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en 1 inteligencia de que para 
1 

los e-fectos de lo previsto en los artículos 2~88 y 29 9 del Código 
1
Federal de 

' . ~ . 

; . 
1 1 

'' 

3
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún atjo judicial o para el e.je

1

rcicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: ¡ 
( ... ) 1 

11. Tres días para cualquier otro caso. · 
4
Ley Heglamen!aria de las Fracciones 1 yl!Jfel Artículo 105 de la Constituci 'n Federal 

Artículo 1., La Suprema Corte. de Justicia ?e la Nación con~cerá y re~olvefá. co~ ba~e en las disposici.ones del 
presente Titulo, las controversias const1tuc1onales y las acciones de 1nconEt1tuc1onalldad a que se ref1ernn las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Con:3titución Política de los Estados Uni,dos Mexicanos. A falla de disposición 
~xpresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Ci~iles. ' 
"Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas d~ la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero¡, secretario, actuario o juez de distrito 
gue al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. , 
13Ley reglamentªria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en qu~ se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por cond¡ucto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse, que la notificación. se haga por vía 
telegráfica. (. .. ) ; 
7 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación quf' se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por c' nducto de actuario, se .hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 11 

, 

8Códiq9_Federal de Procedimientos Civih~s , 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la reJidencia del tribunal ei1 que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para lsuntos de mayor cuantía del lugar en 

que deban practicarse. ~ ' 1 
Si el tribunal requerido no puede practicar, 1en el lugar de su residencia, todas 1 s diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. . 
La Suprema Co1ie de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de d ligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias ara la cumplimentaci9n. 

1 

1 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

,, ,' 

firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, .hace las veces del despacho número 

124/2018, en términos del artículo /14, párrafo primero10
, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano. jurisdiccional -
respectivo, a fin de que en q!JXilio. 98. las labores de este Alto Tribunal, a la 

- ." . 

brevedad posible, lo devuélv~~debi_d~mente diligenciad~ por. §Sa misma vía . 

~ ... 
' . . ~·~. : . 

. · 

( 'LJ' o~st~:~pjp. 99rr~sp,on1d.~) a,1-~o~eíp,~ de; pch .. o qe1 feb~elo de,dps rpil/{ieqipf~?,,dict~é:lp,\P,Or 
_) l el~Mmistro·Luis.María Aguilar .. Morales~ .Rresidente1de1Já :suprema Corte 1delJustiCia 

de la Nación, en el recurso de reclamación 67/2016-CA, derivado- de la controversia 
constitucional 79/2016, promovido por el Municipio de Othón P. Blanco, Estado de 
Quintana Roo. Conste)~\. 

;:&GM/DVH 13 _) 
-~-

9 
Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 

prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
10Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




